
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá Valle, quince (15) de Octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

                   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 486 

 

Proceso:          EJECUTIVO     
Demandante:         Sociedad DRINKS DE COLOMBIA SAS NIT 900.810.414-6  
Rep. Legal:            LUIS ALFONSO URREA ARISTIZABAL     CC N°70.826.639 

           Demandados:       Sociedad GOOD CREAM SAS     NIT 901.120.242-9 
                                         JUANITO EDMUNDO GUERRA GUERRA CC N°98.332.938 

 
           Radicado:  768344003004-2020-00336-00 
 

 

A S U N T O :  

 

Se tiene que por auto N°781 del 23 de agosto pasado, el Despacho ordenó 

tener por notificados por conducta concluyente a los demandados, señores 

JUANITO EDMUNDO GUERRA GUERRA y DAYMISON ARVEY GUERRA 

NARVAEZ, quien actúa como Representante Legal de la Sociedad GOOD 

CREAM SAS, de todas las providencias dictadas dentro de este proceso, a partir 

del 14 de julio de 2021 y se le reconoció personería para actuar en su 

representación, al abogado CRISOBER COCA BERNAL. 

 

Dentro de la oportunidad legal, el apoderado que representa los intereses 

de la parte demandada, propone excepciones de fondo o mérito que bautizó como 

falta de legitimación por causa activa, falta de legitimación por causa pasiva, 

temeridad o mala fe y la innominada; oponiéndose finalmente a las pretensiones 

de la demanda. 

 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 

del Código General del Proceso, se dará traslado a la parte demandante por el 

termino de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, y adjunte o pida las 

pruebas que pretende hacer valer, toda vez que se integró la litis en este asunto. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO, propuestas por la parte 

demandada, señores JUANITO EDMUNDO GUERRA GUERRA y DAYMISON 

ARVEY GUERRA NARVAEZ, quien actúa como Representante Legal de la 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Sociedad GOOD CREAM SAS, a través de su apoderado judicial; CÓRRASE 

traslado a la parte demandante por el termino de DÍEZ (10) DÍAS, para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, 

conforme lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 133 
 
HOY  19 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 


